
Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

Casa de la Cultura Jurídica 
Tepic. Nayarit 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firma y rúbrica de la persona física 

contratista, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT

CUM/A-54-2019-11, disponible en el link: 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-03/CT-CUM-A-54-

2019-l l.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de 12 páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato relacionado con 

el contrato 70220145, relativo al Mantenimiento de Aire Acondicionado, por el periodo del 20 

de abril al 31 de octubre de 2022 para la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Mtra. Gabriela lliana Ulloa Ponce de León 

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit 
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10 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO TPC 1 ER EVENTO 49,200.00 49,200.00 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA 
DE TEPIC, NAYARIT. 

PRIMER EVENTO \ABRIL 202~ 
M.A.A.01 MANTEN MIENTO P EVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
Hl-WALL. MARC~ CARRIER ,~ODELO FKGB123C, CON CAPACIDAD DE 12,000 BTUH , 
CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2160, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRi) EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE VENTAS 
(PZA .00) . 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
PISO-TECHO, MARCA C~RRIER, MODELO 38CKC024-M-3 CON CAPACIDAD DE 24,000 
BTUHB CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE O RA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.UüC.T. 
M.A.A.02.1 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CAPACITAClgN ~PZA 1.00l 
M.A.A.02.2 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CAPACITACI N PZA 1.00 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
Hl-WALL, MARC~ CARRIER, ~ODELO FKGB123C CON CAPACIDAD DE 12,.000 BTUH, 
CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA1' EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE TITULAR 
(PZA .00) 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
PISO-TECHO, MARCA CtsRRIER, M~DELO 38CKC036-M-3, CON CAPACIDAD DE 36 000 
BTU~ CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES~ MANO 
DE O RA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALAD 
CONSULTA(PZA 1.00) 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 3.0 T.Re:\J6~00 BTU) MARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADOR 4TTB3036A1000C, MODELO A ORADOR 
MCX536G10RAATIPO PISO TECHO CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 
220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALA DE CONSULTA (PZA 1.00) 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. ~0~00 BTU) MARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADOR 4TIB3060A1000C, MOQELO E A ORADOR 
MCX060G10RAA TIPO PISO TECHO CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 
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CONTRA TO PARA PRESTACIÓN OE SERVICIOS 
PERSONA FiSICA 

DEC L ARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Ju sticia de la Nactón. en lo sucesivo "SUpremn Corte .. po ... conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 .- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en tér minos de lo dispuesto en los articu!os 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta 
Federación. 
1.2.- la presente contratac ión realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cuttura Juridica en Tepic, Nayarit. de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V. 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XlV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mi! diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para ta adquisición. arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras , y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Genera! de Administración X IV/2019). 
1.3.- El litular de la Casa de la Cultura Juridica en T epic, Nayarit, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con to dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo. del Acverdo General de Administración XIV/2019 
1.4.- Para todo lo relacionado con ef presente contrato, sei\ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcald ía Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente cootratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22331801S0010001, Partida Presupuesta/ 35201, destino CCJ Teplc. 
11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta poi" su propio derecho y bajo protesta de decir v erdad que: 
11.1 .· Es una persona flsica con nacionalidad me1<icana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeñdos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elem entos técnicos y capacidad económica necesarios para re alizarlos a satisfacción de esta 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a !os Poderes Ejecutivo , legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asim ismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones ';(!V y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a !o previsto en et Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.· Para todo lo relaciona do con el presente contrato, sel'\ala como su domicilio el indicado en la carátula del presen1e inslrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La .. Suprema Corte" y~ "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjuntil se les identificara como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones .que se realicen entre enas se dirigirán a los domicitios indicados en los antecedentes 
1.4y11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula dcl presenle contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presen1e instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y oondiciones de pago sel'ialadas en !a carátula y 
tas cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente d ausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte~ no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios· deberé presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito PUb~co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS. indicando el domicilio sel'i alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
oopia del instrumento contractual y oopia del documenlo mediante el cual fveron prestados !os servicios a entera satisfacción. 
las "Partes· convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios", en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convendonales. las penas convendonales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpl imiento de las obligaciones pactadas en et instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no s e hayan recibido. o bien. no <Je hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento pardal. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otOfgue prórroga al "Prestador de Servtcios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. 'Je aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en !a entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no reallzados, y 
no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel"talado anteriormente. se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerfa de la ·suprema Corte•. 
Cuarta. Monto det contrato. E! monto del presente contrato es por $106.550.00(Ciento Seis Mi! Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 M .N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $17,048.00 (Diecisiete Mil Cuarenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $123.598.00 (Ciento Veintitrés Mil Quinientos Noventa y Ocho Pesos 00/100 M .N.) . 
Quinta. Lugar de prestación de los serv icios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación d~ servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Cal le durango #42. Col. Centro, C.P. 63000, Tepic. Nayarit, con un precio por servtcio de $106,550.00 (Ciento Sets Mil Quinientos Cincuenta Pesos 001100 M .N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestadón de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 1g de abril de 2022 y hasta el 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicio<J" s.e compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio CCJ Tepic, tos dlas del 20 de abril al 31 de octubre de 20.22. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. prevía presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecvción, por parte det "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema COfle". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este instrvmento contractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte· . esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios·. ; 
Séptima. Garantia de cumplimiento . De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XtV/2019, se excep1Ua la presentación de la fianza como garantia del cumplimiento del 
contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su tota~dad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava:. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que s e calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de Cl'éditos fiscales. Los c argos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las c antidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual B "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de es1e contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto ~bera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, pena!, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación prop0<cionada por la ·suprema Corte". con motivo de la prestación de !os servicios objeto del presente contrato. 
Décima. lnt'.!:Xistencia de relac ión laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, seré en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones lab0<ales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·Suprema 
Corte", por tanto. este .Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabi~dad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as! como los 
com probantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. ~ ... 
En c aso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte~. el MPrestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
·suprema Corte", por concepto de traslado. viáticos, hospedaje. transportación , alimentos y demás Inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Panes· acuerdan que el importe de tos referidos gastos que se llegaran a ocasionar podr;\ ser deducido por la ·suprema Corte " de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independjentemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
DCcima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto d~ contrato . 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando 
no e)(iSta negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en~ pago de dal'ios y perjuicios. con independencia de ejercer tas acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilid<Kt de los derechos y obliga<;iones derivados del presente <;ontrato. El "Prestador de Servicios- no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tJtulo. parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fom ento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asl como98. 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. B "Prestador de Set'W:ios" se obliga a no real izar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer JX>r cuaquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas . reportes o cvalquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación de! servicio. 
Los trabajos ejecutados, total o pa rcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte". por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Corte" el material que se le hubiese prop0<cionado asi como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o ffsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley Genera! de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendr.é poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son lmica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Prestador de SeNicios" se obliga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para final idades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados. asi como informar a la '"Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos persona les objeto de tratamiento una vez c um plido et presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tralamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaraci6n judicial , en caso de que el ·Prestador de Servicios. deje de cumplir 
cualesquiera de tas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o liquidación. 
Arites de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio ser'\alado en la declaración 11 .5 de este instrumento, con quien en et acto se encuentre, otorgándole un plazo 
de cinco dlas háibiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·Suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'\alado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si cl ·Prestador de Ser.ricios- suspende la entrega de los bienes o la prestación de los s ervicios ser'\alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si~ ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente conuato. 
Décima Sexta. Su puesto de tenninación del contrato diversos a la rec:istón. EJ contrato podra darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artlcvlos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la · suprema Corte" podra. en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto ma1eria de este contrato, por causas justificadas, sin que 
e!lo implique su terminación defin itiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas tas causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por to 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración X!Vf2.019. 
Décima Octava. Modif"icación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción X.XII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XlV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte" designa a ta persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tepic, Nayarit, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema" Corte·. como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'le el ·Prestador de Servicios", asr como giral' las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servidos. objeto de este contrato. cumplan con tas especificaciones sei"aladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora·, lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente: a las decisiones del Tribunal PSeno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad. tengan o negaren a tener. de conformidad con lo Indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sel'latado en las declaraciones 1.4 y ll.5 de este instn.imento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ta Constitución Política de los Estados Unidos Mextcanos, ~Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. cl "Acuerdo General de Administración XN/2019". y en lo no previsto en eslos por el Código Civit Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, ta Ley General de Datos ?ersonates en Posesión 
de Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsab~idad Hacendaria. la l ey General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERV1CIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FfDERAOON 
51.Jf'Re'UA (:~TE OC!' mnc;:IA ~ ~A Nl.(:l()N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6?5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 2161774 
Mali: ccjnayarit@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Mario Alberto Ruvalcaba Acosta I Av. Prisciliano Sánchez 42, Col. Teplc Cenc\ro, Tepic, 63000 1311-1 36-8168, 311-136-8168 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/0412022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCADICCJ/NA Y 10412022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42, COL CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220145 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

.:P.t'i$"'/ :::/ .::, .. ..,, .. ~,'": ~:''"IJlD'g,.·-: ·>·~,,. ,,· . ., w:nmati se .. ...: .:::::c.</: .. ··· . .• ··. ::<:"'·.-: .. <;·.: •.. ,., ... >·.·..-,; ·: .. '· .. :/ ..... ·oeser10.eu:iif' ... " '· :.· .... :··.· . . :'~ ... ,.... ,\··::.· ;,;., '• '.; .. ~>·. " ~_ .. :·;· <.-~;'.~:: _ .. ~ 1 ::·.·· .'P,'U11tfatl1:r .:C>'' •.' '::</•\· lrtroeóe· 1:bt:a1· /: .::;;: •. 
220/2160. ~R-410~ P.U.O.C.T. 
M.A.A.06. EQUI O UBICADO EN AUDITORIO ~PZA 1.00~ 
M.A.A.06.2 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
Hl-WALL MARC~ CARRICR, MODCLO FKGB123C CON CAPACIDAD DE 12,000 BTUH, 
CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 22012/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE 
EVENTOS (PZA 1.00) 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. ~~00 BTU) MARCA 
TRANE. MODELO CONDENSADOR 4TTB3018MOOOC, MOQELO E ORADOR 
MCX518G10RAA TIPO PISO TECHO CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 
22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE DE CÓMPUTO (PZA 1.00) 

M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MULTI SPLIT, MARCA TRANEB MODELO TTT548A100¡:\G/MCW52iK10RAB/MCW51210RAB, 
CON CAPACIDAD DE 48,000 TUH, CON CARACTERISTICAS EL CTRICAS 22012160, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P .. U.O.C.T. 
EQUIPOS UBICADOS EN HEMEROTECA Y ARCHIVO (PZA 2.00) 

M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINll SfsUT, MARCA MIRAGE, MODELO CON CAPACIDAD DE 
2AOOO BTUH, CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2160, INCLUYE: MATERIALES, 
M NO DE OBRA EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T, 
M.A.A.10.1 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO rZA 1.00! 
M.A.A.10.2 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 
M.A.A.10.3 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 
MAA.10.4 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 

M.C.A.A.01 SUMINISTRO DE COMPRESORES CON CAPACliAD NOMINAL DE 12,000 
BTU/HRJ1 PZ~, 220/2/60HZ, DE TIPO ROTATIVO OPERACI N CON GAS 
REFRIG RAN E R-22; PARA UNIDAD CONDENSÁDOR~ MODELO TTT548A 100AG. 
INCLUYEÓMANO DE OBRA, SUMINISTRO E INSTALACI N, HERRAMIENTA, MANO DE 
OBRA, C NSUMIBLES, ARRANQUE Y PRUEBAS. P.U.O.C.T. (PZA 1.00} 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO TPC 1ER EVENTO 

20 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO TPC 2DO EVENTO 6,250.00 6,250.00 

CONTINUA 

.( 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVlCIOS 
PERSONA FISICA 

DE CLAR A C IONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación , en lo suces ivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos d e este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositarlo del Poder Judicial de ta Federación, en términos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1~. fracción l , de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- la presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de ta Cultura Juridica en Tepte, Nayarit, de confOfmida<J con to previsto en los artlculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 det Acuerdo General 
de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan !os procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administradón XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica én Tepic, Nayarit , está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XJVf2019. 
1.4.· Para todo lo relacionado con el presente contrato, sef\ala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- la erogación que implica la presente contratación se realizará con c argo al Centro Gestor 2233180~$0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino CCJ Tepic. 
11.· El •·Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.· Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con Ja capacidad de ejercício para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perlectamenle las especificaciones técnicas de los servK:ios requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a ta regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones X:V y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo prevfsto en e! Acuerdo General de Administración XlVf201 g. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel"tala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicíos". 
111.- La "Suprema Corte .. y el "Prestador de Servic;ios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" d eclaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la persona~dad jurfdica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual, 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las sigui~n~Á: U SU LAS 

Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los ser.icios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precío. plazo y condtciones de pago sel'\aladas en la carátula y 
!as cláusulas del presente instrumento contrato. durante y hastai el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago ser'ialado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados. por lo cual la ·suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el 'Prestador de Servicios· deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la · suprema Corte" segün consta en la cédula de identificación 
fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédíto PUblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P5. indicando el domicilio sefialado en la declaración t.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar , 
oopia def instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción . 
Las 'Partes· convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contradual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumpl imiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de ~s obligaciones pactadas en el instrumento contractua l y de sus anexos. la · suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los seivi<::ios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido. o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De exislir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entre.ga, los servidos no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán e)(ceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje ser'\alado anteriormente, se iniciará e! procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al ·Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $106,550.00(Ciento Seis Mil Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a $17,048.00 ( Diecisiete Mil Cuarenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $ 123,598.00 (Ciento Veintitrés Mil Quinientos Noventa y Ocho Pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de k>s servicios y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación det servicio , objeto de este contrato . en los siguientes domicil ios : 
Calle durango #42. Col. Centro, C.P. 63000, Tepic. Nayarit, con un precio por servicio de $106,550.00 (Ciento Seis Mil Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) más !VA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios. Las ·Partes" convienen en que la vigencia det presente contrato sera a parti r d~ 19 de abril de 2022 y hasta el 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los ser.ricios conforme a lo siguiente: 
Edificio CCJ Tepic, los dlas del 20 de abril al 31 de octubre de 2022. 
A la ter minación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el ser.ricio objeto de este contrato. 
E! plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del 'Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte· . En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento oontractuat, no sea posible por causas imputables a la 'Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le ser'iale el "Administrador" del conirato al •prestador de Servicios". · 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con to establecido en el articulo 169, fracción ll , cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIVf2019. se e)(ceptüa la presentación de la fianzai como garantla del cumplimiento del 
contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios". este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte'. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabj¡idad para et caso de que al prestar los seMcios, objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industria! o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte". con motivo de la prestadón de los servicios objeto del presoote contrato. 
Décima. Inexistencia de relación labor al. El ·Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el ünico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones labora les y demás ordenamientos en materia de trabaijo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto. este Atto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido , la ·suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asi como los 
comprobantes de pago de Cas cuotas al SAR, INFONAVIT e 1MSS. ·"" 
En caso de que alguno o algunos de ros trabajadores del adjudicatario . ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte" el ·Prestador de Servicios" deben!i reembolsar la totalidad de los gastos que erogue ta 
·suprema Corte· . por concepto de trasJado, viáticos, hospedaje, transportaóón, alimentos y demás inherentes. con el fin de acredítar ante ta autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y desJindar a la ·suprema 
Corte· de cualquier Upo de responsabilidad en ese sentido. las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser dedu<Cido por la ·suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ión. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontrataeión para el cump~miento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto det contrato. 
Décima Segunda. Responsab ilidad Civil. El ·Prestador de Servicios' responderá por los dai'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dai\o consistirá, a elección de la ·suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dai'ios y pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de k>s derechos y obligaciones derivados del p resente contrato. El ·Prestador de Servicios" no podra ceder. gravar. transferir o afectar bajo cualquier t itulo, parcial o totalmente a favor de otra persona. 
fisica o moral. los derechos y obligacior.es que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y eicpresa de la "Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y de la protecdón de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, Jos entregables que se generen podran ser susceptibles de 
clasiftearse como reservados ylo OO(lfidenciales, en términos de Jos anlculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. as! como abstenerse. conforme a !as disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualqui_er medio a quien no tenga derecho, documentos, registros , imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra información dasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el ·Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte4 et material que se le hubiese proporcionado asl como et material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico . De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el 'Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de íos datos personales que tenga acceso con motivo de ta documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. los datos personales que recabe el encargado son ünica y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del pres ente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios' se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades di.stintas a las au1orizadas por la ·suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c. Eliminar y delo'Olver los datos persona les objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servictos que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. l as "Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral , el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Prestador de Servicios· deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, conCtJrso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte" notificará P°' escrito las causas respectivas al •Prestador de Servicíos" en su domicilio ser'\alado en ta declaración ll.5 de este instrumento, con quien en et acto se encuentre. otorgándole un plazo 
de cinco dias hábíles para que manifies te lo que a su derecho convenga, anexe los documentos qve estime convenientes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el Organo competente de la "Suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio ser'\atado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios ser'\ alados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si et "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte det "Prestador de Servicios~ a cualesquiera de las ob~gaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recistón. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de Jo previsto en los articulos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XJVf2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá , en cualquier momento. suspender temporalmente. en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que 
ello implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se tegirá por lo 
dispuesto en el art iculo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condicíones pactada$ en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en térmirios de lo previsto en los artículos 13, fracción X.XII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIVl2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepic, Nayarit, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como 
·Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpl imiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempetle el · Prestador de Servicios~. asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora·. lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios~. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunail Pleno de la ·suprema Corte" 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que reaHzarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha ser'\alado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigés ima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractu al se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de tos Estados Unidos Mexicanos. ~ Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIVl2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la ley General de Datos Personates en Posesión 
de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de ResponsabilKlades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Admini.strativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PRESTADOR DE SERVlCIOS 

Fecha 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 70220145 Página 4 de 12 



PODER JUDICIAL DE. LA FE.DEAAC10N 
$1JMEUA COR:E OE N$flC IA OE V NAl;tQN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOS~ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-61'5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 216 1774 
Mail: ccjnayarit@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIOZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2035 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Mario Alberto Ruvalcaba Acosta I Av. Prisciliano Sánchez 42, Col. Teplc Cenctro, Tepíc, 63000 / 311-136-8168, 31 1-136-8168 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/04/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NA Y /04/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42, COL CENTRO , TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220145 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

:~¡¡¡~( :•·;¿:;.· ~1aYfl:P<n1c:1:na:,· .. ,,, ,.: ,~;J,''G·a~u(; l'tl~-:· .,· ~;, , u·n1aan1 ' •ex · .•... ·.· •... ·· .. <:.··:-•/, .. ·,:. -.:··:::.•:• ;, ... ··;· .. ·-". · •. :··:oascrio<flón ''· .. · .: :. ; ~-. ·\.: .,.. .. , : · ... ;·.::·.· .··::·· ·.· ·:: o• • P·;. Ul'\ltariti •.;.;· . ;· ... :.:.;·: .. ·:IRl'DOlf~: lDISI ··:·/·•"'••i 
OBSERVACIONES 
SEGUNDO EVENTO (AGOSTO 2021) 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. ~ 8,000 BTU) MARCA TRANE, MODELO 
CONDENSADORA 4TIB3?:18A 1 OOOC MOD LO EVAPORADOR MCX518G1 ORAA TIPO 
PISO TECHO CARACTER STICAS ELECTRICó¡S DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.0.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE DE C MPUTO (PZA 1.00) 

M.A.A.10 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINll SPLIT MARCA MIRAGE, MODELO CON CAPACIDAD DE 24,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELi=CTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.10.1 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO rZA 1.00¡ 
M.A.A.10.2 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 
M.A.A.10.3 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 
M.A.A.10.4 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO TPC 200 EVENTO 

30 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO TPC 3ER EVENTO 51,100.00 51 , 100.00 
OBSERVACIONES 
TERCER EVENTO (OCTUBRE 2021) 

M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
Hl-WALL, MARC~ CARRIER,é10DELO FKGB123C, CON CAPACIDAD DE 12,000 BTUH 
CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE ' 
OBRA.¡ EQUIPO Y HERRAM IENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE VENTAS 
(PZA .00) 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
PISO-TECHO MARCA C~RRIER, M~DELO 38CKC024-M-3 CON CAPACIDAD DE 24,000 
BTUHB CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2160, INCLUYE: MATERIALE::>, MANO 
DE O RA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.02.1 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CAPACITAClgN tZA 1 .00~ 
M.A.A.02.2 EQUIPO UBICADO EN SALA DE CAPACITACI N PZA 1.00 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
Hl-WALL MARC~ CARRIER, ~ODELO FKGB123C, CON CAPACIDAD DE 12,000 BTUH, 
CON CARÁCTER STICAS EL CTRICAS 22012/60 INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 

CONTINUA 

·~ 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

DECL AR ACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de Jo Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conducto de su reprenntante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el má.dmo órgano depos.tario del Poder Judicial de la Federación. en l~rmirlos de lo dispuesto en los artieulos 9• de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1•. tracción 1, de la Ley Orgtmica del Poder Judcial de la 
Federación. 
1.2.- La presente oontratac.on realizada mediante adjudicación dif~a fue autorizada por el tltular de La C1sa de 11 ColtUf11 Jurldica en Tepie, Nayari. de eonf0tmidad con lo previsto en los anleulos 43, hcción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Adl1W'listración XIV/2019. del Comité de Gobtemo y Adminístración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mi decinueve. por el que se regulan los PfOCedim.entos para la adquisiciOn. arrendamien10. 
administraaón y desinccwporaci6n de bienes y la contratación de obfas, y prestaa6n de setviaos requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Aaierdo General de Admirwstrleión XIV/2019). 
1.3.· El btUfar de la Casa de la Cultura Jurlcica en Tepte, Nayaril, esti facultado para suscribir el p1esente innumento. de confonridad con k> dspuesto en el articulo 11, p•rrafo sépbmo. def Acuerdo Gener~ de Adminlstracton XIVf2019. 
1.4.- Para todo lo ret1cion1do con et pt"esenle contr:sito. sel\ala como su domiciio el ubicado en la calte José Maria Pino Suirez número 2, cok:lnia Centro. ak:aldia Cuauhtémoc. código postal 06060. Ciudad de México. 
1.5.- La erogaoón que implica la presente contratación se reafizará con cargo aJ Centro Gestor 22331801$0010001, Partida Pres.upuestal 35201, destUlo CCJ Tepic. 
11.· El .. Prestador de Servicios .. manifiesta por su propio d erecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .· Es una pef'Sona fisk:'1! con n.ciooalided meiucanii!I que cuenta con la capacidad de ejerdcio para '1!etuar en et presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Sup<ema Cone· y cu.nta con los elemenlos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.· A la feeha de adjudicac'6n de la presente contratación , no se encuentra inhabtlitado conf0tme a la reguJación apficable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebr8' contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supueslos a que se refieren k>s articutos 62 fracciones ')(V y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relaaonado con el presente conb"alo. sei'lala como su domicilio el indicado en la caritula del presente iistrumento. en el apartado denominado "Prestador de Serv!Cios". 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios'·, a quienes de manera conjunta se les tdentiftearli como las .. Partes·· declaran que; 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jur fdica con la que comparecen a la celebración d~ presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se rea~cen entre ellH se dirigir i n a 10$ domicilios tticlicados en los antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2 •• Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del pr&aenle ínstrumento contractual. 
111.3.- Conocen e1 alcance y contenido def presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguienles: 

C L ÁUSU L AS 
Primera. Condiciones Generales. El 'Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los sef'Viclos descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio, plazo y condic iones de pago se/'laladas en la caratula y 
las clAusu!as del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago setlalado en la presente cláusula, cubre el total de k)s servicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir nlngün importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. P ara efectos fiscales el "Prestador de SeMcios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectívo a nombre de la "Suprema Corte" segiln consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedOa por !a Seeretar1a de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9S02046P 5. indicando el domicilio sei'lalado en !a declaración 1.-4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar , 
copta del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los seNicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes· convienen que la "Suprema Corte· podrá, en cualquter momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al -Prestador de Servicios". en c.:aso de que este Ultimo incum~a cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente ins1rumento contradual. 
Tercera. Penas Convencion ales. las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Corte", en func+ón del incum~imiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de inc:umplimienlo de las obligaciones pc1ctadas en ei instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprem¡i Corte" podrá apficar una pena convencional hasta por el 30% def monto que oorresponda 111 ~lor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacciOn de la -Suprema Corte". 0e existir incumpimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumpido. 
En caso de que no se otorgue prón'oga al •Prestador de Servidos· respecto al curnptimiento de los ~azos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean impu1ables en la entrega de los bienes, prestación 
de los servicios o en la e1ecuet0n de los trabajos. equrvatente al monto que resulte de aplicar ef 1 porciento "ario a la cantidad que importen tos bienes pendientes de entrega. k>s sefVicios no prestados o los conc eptos de trabajos no realizados. y 
no podrin exceder deC 30 % del monto total del contrat>. 
Si las penas convenciona'8s rebasan et porcentaje sel'ialado anteriormente. se iniciara el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las pena$ podr#I desc;:ontarse de to. monlos pendientes de cobU por parte de la ·Suprema Corte· .t · Pre$i.dor de Setvicios" y. de ser necesario. in~esando su monto a la T esoreffa de la ·Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $106,550.00(Ciento SetS Mil OuintenlOS Cincuenla Pesos 00f100 M.N.) mb el 16% del h1"9uesto al Velor Agregado. equevalente a $17.(M8.00 (Oieasiete Mil Cuarenta y Ocho 
Pesos oot100 M N) resultando un monlo total de $123.598.00(Ciento Veintitres MH Quinientos Novenll y Ocho Pesos 001100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condtciones de pago. "El Prnlador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en los siguientes domiCllios: 
Cale durango #-42, Col Centn>, C .P . 63000, Tepie, Nayarili , con un precio por seniieio de $106,550.00 (Ciento Sets Mit OUIOientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Se1tta. Vigenc~ def contrato y pfazo de prestación de k>s s ervicios. Las "Partes· convienen en que Ja -Agencia del presente contJato seria partl' del 19 de abril de 2022 y hasta el 31 de oc:tubre de 2022. 
EJ "Prestador de Servicios• se comprome le en prestar Jos servfoios confofme a lo siguiente: 
EdiflCIO CCJ Tepte:. los dlas del 20 de abnl al 3 1 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencaa de esta coob"atación. no se deber:i continuar con el sentido objeto de este contrato. 
El P'Uo de los servteios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado p0t causas P'enamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva . antes del vencimiento def plazo de e,ecudón, por parte del ·Prestador de 
Servictos· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que et inicio de la pr n taeión del seN.cio . materia de es1e instrumento contradual, no sea posible por causas imputabfes a la "Suprema Cor1e·, esta s e reafizará en la feeha 
que por esenio te sel'lale el "Administrador- del contrato al '"Prestador de Servicios·. • 
Séptima. Gar.iinlla de cumplimiento. Oe conformidad con Jo establecido en el articulo 169. fracción 11. cuarto pirrafo del Acuerdo General de Administración X lV/ 2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto det prese<1te contra to no excede la cantidad de 7500 UMAS y et pago se realizara en su tota lidad de manera posteriot a la prestación de tos servicios. 
Octava. Pagos en eitces.o. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios". este deber• reintegrar tas cantidades pagadas en exceso. más lo1 intereses que se calcular án confOfme a una tasa que será ¡goal a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularan sobre tas cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computaran por dlas naturales. des de la fecha del pago al ·Prestador de SeMcios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Cone·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabl6idad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte" 
de cualquier responsabi lidad de carácter civil, penal. fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación pl'Oporcionada por la "Suprema Corte~. con moli\IO de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Déc ima. lneltistencla de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empres ario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato. sera en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disl)osiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema 
Corte· . por lanto. este Alto Tribunal que dará! relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte" estari facultada para requerir al "Prestador de Serv;cios" los comprobantes de af¡¡¡ación de sus trabajadores al IMSS, asl como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. .. ... 
En caso de que a~uno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en conlra de la ·suprema Corte" . el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar ta lotalidad de los gastos que erogue la 
-Suprema Corte". por concepto de tra"ado. viáticos. hospedaje. transportación, alimenlos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ºSoprema 
Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese senttdo. Las ·Partes" acuerdan que el importe de lot referidos gasto• que se llegaran a ocaisionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encventren pendientes de pago. 
independienlemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte- manifiesta que no aceptara la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contrataciOn. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servioos. encomienda a otra pers.ona ftsica o jurldica, la ejecución parcial o lolal del objeto det contrato. 
Décima Segunda. Responsabílidad Civil. El -Prestador de Servicios~ responder• por los da/los que se causen a k>s bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no extSta negligencia. la reparaaón del dano consistirá, a elección de la "Suprema Corte-, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando do sea posjble. o en et pago de dal'los y perjutaos. con mdependencia de eien::er las aociooes legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisíbilidad de k>s derechos y obligaciones derivados d~ presente contrato. El ·Prestador de Servk:ios- no podr~ ceder. SJ8var. tran,feri" o afectar bajo cua&quftr tltuk>. par"31 o totalmente a favor de otra perion1, 
f1sica o mor'1!1, k>s derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los deJedios de cobro. con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de Ja protección de datos personales. Las ·Partes- reconocen que la información contenida en el p<esente cootrato y, en su caso . k>s enttegables que se genaen podran ser susceptibCe:s de 
dasífk:arse como reservados y/o oonfldenciales. en términos de los artlculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púbica, asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Póbk1. El ·Pl"e$tador de Servte()S- s e obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instaJactones de la "Suprema Cone~ o pongan en riesgo la integridad de su personal, ..si como abslenerse. conforme a las dsposiciones 
aplicables, de dar a oonocet por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. regtStros. imigenes. constanaas, estadlsticas, reportes o cualquier otra información d asificada como reservada o oonfKlencial de la que tenga conocimiento 
en ejerciclO y oon motivo de la prestactón del seMcio. 
Los trabajos ejecutados. lotaf o parcialmente, especificaciones y en general la información que s e encuentre en el hJgar de su ejecuci6n o que s e hubiesen entregado al "Prestador de Servicios. para cumpW con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la ºSuprema Corte", por lo que el ·Prestador de Servieiosº se obtiga a devofver a la ·suprema Corte" el mateJi8' que se le hubiese proporcionado asl como d material que legue a tealilar, obUgándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio dectrónlco o Us1CO. De confOfmidad con lo eslablecido en el artirulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el •Prestador de SetVICIOS" asume el caracter de encargado del 
tratamiento de los datos penonales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato. asl como los resultados obtenidos. por lo que no ten ctra poder alguno de 
decisión sobre los datos personales. Lo:s datos 1)8fS01'181es que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del pr esente Contralo . en ese senlido, el •Prestador de Servicios" se obiga a lo siguiente : 
a. Abstenerse de tratar k>s datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar contidencieilidad 'f abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como lnformeir a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c . Eliminar y devolv« los datos pe<sona les objeto de tratamiento una vez cumplido ~ presente contrato. y 
d. No subcontr atar servicios que conlleven el tratamiento de dalos personales, en términos del articulo 61 de ta LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. las ·Partei" aceptan que la "Suprema Corte" podré resctndir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judiciial, en caso de que el ·Prestador de Servic'°5" deje de cumpli' 
cualesquiera del.as obltgacíones que asume en este contrato por causas que le sean imputables , o bien, en cas o de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Anles de dectarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificara por escrito las causas respectivas al "Prestador de Serkios" en su do~cílio setlalado en la declaración 11 .5 de este instrumen10 , con quien en el acto se encuentre, otOfgándole un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifies.te lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su e.aso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" 
determinara s obre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domlcltio sei'\alado en ta declaración 11.5 de este instrumento. Seran causas de rescisión del presente instrumento contractua l las s iguientes: 
1) Si et "Prestador de Servicios" suspende ta entrega de tos bienes o la preslaci6n de los seNicios sel'\alados en la cláusula primera del presente contrato. 2} Si el -Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebractón del presente contrato. 3) En general. por el jncumplimiento por parte del "Prostadorde Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tennin ación del contrato d iverso s a la recis ión. El contrato podrá darse por 1erminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justific adas, de orden plib~co o de ín1eres 
general , en términos de to prevtsto en los artlctJlos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo Genereil de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes- acuerdan que la ·suprema Corte" podri, en cualquter momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de 9$le oontrato. por c.aus.ais justificadas. sin que 
eUo implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podt3 continuar produciendo lodos sus efectos lega1es una vez desaparecidas las caus as que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el artlculo 1 SO del Acuerdo General de Administración XJV/2019. 
Dk:ima Octava. Modificación del con trato. Las condic:iones pactadas en~ presente instrumento podr6n ser ob;e10 de moditicaci6n en términos de lo previsto en los articuios 13, fracción X.XII y 148. tacci6n l. del Acuerdo Gener al de Administración 
XIV/2010. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·:suprema Corte• deiigna a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit. adscrita a la Dirección Genet"al de Casas de la Cultura Jur1dica de la "Suprema· Corte", como 
"Administrador•· del p<esente contrato. quien supervisara su estricto cumplimiento; en consecuencia , deber6 revisar e inspeccionar las actividades que desempetle el "PrestadordeServtcios". n i como gWar IH instrucciones que conside<e oportunas 
y venficar que tos setVÍCIOS, ob1eto de este contrato, curnp¡an con las especilíeaciones sel'ia!adas en el ptesente instrumen10. 
Asimismo, la Directora General de Casa s de la Cuttura Jt.Kldica de la - suprema Corte· podri sustituir a la •Administradora". lo que inf0tmartn por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Re~ución de controversias . Para efecto de la intefP1etación y cumplilTiento de k> es~l•do en este instrumento, el "Prestador de Servicios. se somete expresamente a lat ~~es del Tnbunal Pleno de la "Suptema Cone· 
renunoando en forma exp<esa a cualquier otro fuero que en razón de su domtdio o vecindad, tengan o l egaren a r.net, de conformidad con lointkado en el artic:uk> 11. fracción XXII de la Ley Orgánica def Podef Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier ootifcaci6n que tengan que realzarse de una parte a ocra. se reatizat• por esaito en el domteilio que ha sefialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicab~. El acuerdo de voluntades previsto en este ins!rumentocontractual se rige p0t k> 61,puesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexic:anoa. el Reglamento OrgAntCO en Materia de Adrninistr'11ción 
de la Sup<ema Cone de Justtaa de la Nación, d ·Acuerdo General de Aclminisb'aeión XIV/2019º, y en lo no previsto en estos por el COdigo Civi Federal, Código Federal de Proeedimienlos Civiles. la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Suje(os Obigados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendaria. la Ley General de Reiponsabiidades Administrativas y la Ley Federal del Prooeclimiento AdministtatiYO en k> conducenle. 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDE.RACION 
.si,Jf'ln f!UA ~DE ,,l\,JGTICIA~ V. ~t:'JN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CEWRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ -950204-8P5 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE TEPIC, NAY~RIT . 
CALLE DURANGO NUMERO 42 
COLONIA GEN- RO, CP 63000 
TEPIC, NAYARrT 
Tel. 311 21.6 1774 
Mali: ccjnayarit@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F . 
TELS. 5701·20W Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Mario Alberto Ruvalcaba Acosta /Av. Prisciliano S~nchez 42, Col. Tepic Cenctro, Tepic, 63000 / 311-136-8168, 311-136-8168 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
0810412022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCADICCJ/NA Y 10412022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42, COL CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220145 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 
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OBRA{ EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE TITULAR 
(PZA .00) 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
PISO-TECHO, MARCA CtsRRIER, MODELO 38CKC036-M-3 CON CAPACIDAD DE 36 000 
BTUHB CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 22012160, INCLUYE: MATERIALESE MANO 
DE O RA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALAD 
CONSULTA(PZA 1.00) 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 3.0 T.REG6~00 BTU) MARCA 
TRANE MODELO CONDENSADOR 4TTB3036A;1000C, MODELO A ORADOR 
MCX536G10RAA TIPO PISO TECHO CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 
22012160. {R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SALA DE CONSULTA (PZA 1.00) 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. ~0~00 BTU) MARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADOR 4TTB3060MOOOC, MODELO E A ORADOR 
MCX060G10RAA TIPO PISO TECHO CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 
22012160. ~R-410~ P.U.O.C.T. 
M.A.A.06. EQUI O UBICADO EN AUDITORIO tZA 1.oo¡ 
M.A.A.06.2 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO PZA 1.00 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
Hl-WALL MARC~ CARRIER,&lODELO FKGB123C CON CAPACIDAD DE 12,000 BTUH, 
CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 22012/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN OFICINA DE 
EVENTOS (PZA 1.00) 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLITÁ CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. ~ 8~00 BT~ MARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADOR 4TTB3018A1000C, MODELO E A ORAD R 
MCX518G1 ORAA TIPO PISO TECHO CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 
22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO EN SITE DE CÓMPUTO (PZA 1.00) 

M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE A IRE ACONDICIONADO TIPO 
MULTI SPLIT, MARCA TRANEB MODELO 11T548A100~GIMCW524K10RAB/MCW51210RAB, 
CON CAPACIDAD DE 48,000 TUH, CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2160, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. 
EQUIPOS UBICADOS EN HEMEROTECA Y ARCHIVO (PZA 2.00) 

CONTINUA 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

DECL ARA C ION E S 

l.- La Suprema Corte de Justicia de la Nx ión, en lo sucesivo "Suprema Corte .. por conducto de su rep,..sentante para los ef ectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el rÑuno 6fg1no depositario det Poder Judicial de la Federación. en lérmtnos de k> dispuesto en los artk:ulos 9' de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y t•. heción l. de la ley Ofgánica del Poder Judicial de la 
FederacrOn. 
1.2.- la presenle contrataQ6n realizada meciante ad¡ucicaci6n directa fue aut«izada por et titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayaríl, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43 , fracción V. <&6, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de AdlTWlislraaón xtV/2019, ~ Comrt6 de Gobtemo y Administración de la $upnema Corte de JU$bcia de 11: N.Oón det siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan tos procedimientos para la adqu1siCl6n, arrendamiento. 
admiMtraetón y desincofporaetón de bienes y la contratación de obtas. y p<estadón de servicios requeridos por la Suprema Con.e de Justicia de la Naei6n (Acuerdo General de Administrac:iOn XIV/2019). 
1.3.- El títulat de la C1n de la Cultura Jurklica en Tepic:. Nayaril. esta facultado para suscribK el presente lnstumento. de confonridad con io dispuesto en et articulo 11, pturato stptimo. de4 Acuerdo General de Aclmin'5tf'Cllctón XIV/'2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con et presente contrato, seliala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suáre? número 2. colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc. código postal 06060, c;.,c;tad de M éxieo. 
1.5.- La erogaci6n que unpbca ta presente contratación se realizara con cargo al Centro GeSlor 2233180150010001 , Partida Presupuesta! 35201, destino CCJ Tepic. 
11.· El .. Prestador de Servietos .. manif".csta por su propio derecho y bajo protesta de d ec:ir verdad que: 
11.1 .- Es una persona flstc:a con naaon8'idad mexicana que cuenta con la capacidad de e~rcicio para ac:tuat en et presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaaones técnicas de k>s setVicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenca con los elementos 1ecnicos y capacidad económica necesarios par• realizalios a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudic11ckin de la presente contratación. no se encuentra inhabilitado conforme a la regutación aplk:able a los Poderes Ejecutivo , Legisla.tivo y Judicial de la Federacic>n para ce~bn•r contratos: asimismo. no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los atUcutos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.,.· Conoce y acepta su,etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admioístración XIVn019. 
11.5 •• Para. todo lo relacionado con el presente contrato. ser"lala como su domici~o et indicado en la can\tula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de SeMcios". 
111.· l a "Suprema Corte" y et "Prestador de Servic'°s .. , a quienn de manera conjunta se les identificará como las "Partei .. dKhm,m que; 
111.1 .- Reconocen mutuamente ta persona~dad jurldica eon la que comparecen a la celebración del presente 1Mtrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se n~a~een entre ellas se dirigifén a los domicilios indicados en los ante-cedentes 
1.4 y 11.5 de 0518 instrumento. 
111 .2.- Las "J:l•rtes~ reconocen que la car étula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contr1ctual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁ USULAS 
Primer3, Condiciones Generales, El ~Prestador de Servicios· se compromete a. proporcionar los servk:ios descritos en el presente inslrumento y respetar en todo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago seflaladas en la carátula y 
las clausulas del presente instrumento contrato . durante y hasta et cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago sei\alado en la presente cl.3usula, cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la ·suprema Corte" no 
tiene obligación de cubrir ningUn importe adicional. 
Segunda. Requisitos par.a renliur los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·Prestador de Servicios" deberi presentar la o las facturas o comproba.nte respectivo a nombre de la "Suprem1 Corte" segVn consta en la c~dula de identificación 
fiscal. expedida por ta Secretar1a de Hacienda y Crédito PUb~co con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domiciho ser'\alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demés requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia dol instrumento contractual y copia del documento med iante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la ·suprema Corte" podré. en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir t11I "Prestador de Servicios" . en c aso de que este último incumP'a cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente ínstrumen10 contractual 
Tercera. Penas Convcncton ales. Ln penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte", en tunciOn del lncumpimiento deCfeta.do. conforme lo siguiente: 
En caso do incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos. ti "Suprema Corte" podra aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto quo corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) 
que no se hayan recibido, o bien , no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. Oe existi" K'lcumpimiento parcial, la pena se ajustará prc>p0reionalmente ~ po<centaje ir'lcumplido. 
En caso de que no se otorgue prO..roga al "Prestador de Servk:ios- respecto ~ cumpfimiento de Sos ~azos establecidos en el contrato. se apficara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los btenes, prestación 
de k>s servictos o en ta e,ecueión de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apUear et 1 poraento cfano a la canti:lad que importen k>s bienes pendientes de entrega, los s~ no prestados o k>s conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrin exceder del 30" del monto total del oonlrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcenta1e serialado anteriormente, se ilieiará el procedimiento de resetSión del contrato. 
Las penas podréin dt$Contarse de los montos pencientes de cubri' por parte de ta ·suprema Corte4 a1 ·Presl.adorde Servicios. y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoretla de ti "Suprema Corte· 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente oontrato es porS106,550.00(Cienlo Sets M~ Ou1nientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) más el 16% dd Impuesto al Valtor Agtegado, eqi.nvalente a $17,048.00 (Diecisiete M~ Cuarenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.) resultando un monto toe.al de S 123.598.00 (Ciento VefltitrH Mil Quinientos Noventa y Ocho Pesos 001100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de k>s se rvicios y condiciones de pago ... El Pres1ador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Cale dul'lllngo #42, Col. Centro, C P. 63000. Tepic, Nayart, oon un precio por seMcio de S1C>C5,550.00 (Ciento Seis Mtl Quinientos Cincuenta Pesos 00'100 M.N.) más IVA. 11 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de presbeión d e Sos servicios. Las ·Partes• convienen en que la vigenci1 del prennte contrato sera a partir del 19 de abri de 2022 y hasta el 31 de octubre de 2022. O 
El -Prestador de SeMCios· se comprome1e en prestar Sos servicios conforme a lo siguiente : :C: 
Edffieio CCJ Teptc:, los dlas def 20 de a bol al 31 de octubre de 2022. :C: 
A la terlT'lllacie)n de la vi~aa de esta contratación. no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. CU 

;~~:s~~ ~°: ::e~1:S::~~'; d~s~: ~;::a~:~.~~~ =ªd!e~:::~i~d~~a :~::::~n:.7::,:~~t~::·:e:~ ~~~:~ :nt~a~:~: ~~~~ :~a:1a:~=::~1t:, ~1:-~pr~m~~:~·e~: :~:a:~~=r:t~d;;~: (.!) 
qoe por escrito le sei'lale el "Admin~trador· det contrato al ·Prestador de Servicios·. • {?} 
Séptim:a. Garontia de cumplimiento . De conformidad con lo establecido en el artk:ufo 169, fracción 11, cuarto parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se excep1Ua la pre~ntact6n de ta fianza como garantla del cumplimiento del ·
contrato. toda vez que el monlo del pre.sente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su tota~dad de manera posterior a la prestación de los servicios . ;2 
~s~~~=~.~~~sele~;;::~~cT;l•~:n1~º;:d~~:C~i:~ ~n L~xyc~~n~=s~~y~:7aci~~~e~~;:~e::~~rs~:e s:;a~~:I ~~t=u~!~':e r:;~~~~:r ~:~a c:t::;:~~ r:;~~.~~: fies~Zi~~~~~s ~=~d;: !~t~~e~:~r~ne s~~r~ª:~l~~~~~=~!:r;:g:d~:a e~~:c~s: ~e:~a~~~:s: O 
y se computaran por dlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·suprema Corte·. (5" 
Novena. Propiedad ln lclectual El ·Prestador de SerW:ios" asume totalmente la responsabilidad para et caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corteº -
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole . WN 
Asimismo , se precisa que está: prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte· . con motivo de la prestación de los servicios objeto del pre$ente contrato. 
Déc im.l. Inexistencia do relac ión labo ral. El "Prestador de Servidos· como empresario y patrOn del personal que ocupe para el cumplimiento del preserite oontrnto. sera en todo momento et ünlco responsable ante sus trabajadores de todas las ::> 
obligaciones que se deriven de las dtsposiciones laborales y demés ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenlen en su contta o de la "Suprema =' 
Corte", por tanto. este .AJto Tribunal quedara relev a.do de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de atiliael6n de sus trabajadores al IMSS, asi como los Q 
comprobantes de pago de las CUOU'IS al SAR. INFONAVIT e IMSS ¡.., _.. 
En caso de que a~uno o algunos de ~s trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte", el ·Prestador de Servick>s" deberi reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la O.. 
"Suprema Corte", por concepto de traslado. vtaticos. hospedaje. transportaciOn. aJimentos y demis inherentes, con el (1n de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación labofa! alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema > 
Corte" de cualquier tipo de respons abilidad en ese sentido. Las ·Partes" acuerdan que~ importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las factur:as que se encuentren pend ientes de pago. (!) 
independtenternente de tas acaones legales que se pudieran ejercer. o 
Décima Primera. Subeontratación . La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontratación para el eump~miento del objeto de esta conlratacic>n. )(' 
Pal'lll los efectos de esta contratactón, se entiende por subcontrataciOn el acto mediante el eu .. el ·Prestador de Servicosº enccmienda a otra persona fisica o jurldica, la ejecución parcial o total del obieto del conll"ato, r d 
Décima Segunda. Respons.3bil td ad Civil. El "Prestador de SefVicios- respondera por los dai\os que se causen a Jos bienes en posesión o en propiedad de la ·sup<ema Corte4 con motivo del cum~imiento al objdo de este oonuato, aun cuando ~ 
no exista ne~genda. La reparación del dal\o consistira . a elección de la ·suprema Corte4

• en el restablecimiento de 11 situaci<>n anteriof. wando elo sea posible. o en et pago de daflos y pet"Juicios, con independencia de e,erceJ las acciones legales t") 
a que haya lugar. ~ 
Decima Tercera. lnttansmisibilidad de los derechos y o~igaciontt derivados det ptesente contrato. El ·Prestador de servicios· no po«a ceder. gravar. trMsferf' o afcciar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a lavo< de otra persona, ,...... 
flsica o moral. los det'echos y obtigaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. con autorización previa y expresa de la ·Suprema Cotte•. V 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ran sparencia y de la protección d e d atos personakts. Las "Partes· reconocen que la infOfmación contenida en el presente contrato y , en su caso, los enltegables que se generen po<tán ser susceptibles de O 
dasd'icarsecomo resetV&d0$ y/o oonfldenciaJe.$, en t~rminos de los articolos 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Ac:ceso a la Información PUblica, 8$1como98. 110y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 3 
Pública. El ·Prestador de 5etvleios. se obliga a no realizar acciones que compromelan la seguridad de las instalaciones de la ·Suprema Corte" o pongan en riesgo la inlegridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones ~ 
aplicab&es. de dar• conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, regisltos, imigenes, constancias. estadisticas, reportes o cualquier otra iinformaáón clasificada como reservada o conf'ldenaal de la que tenga conocimiento t 
en ejefaao y con motNo de la prestac'6n del seMoo. 
los traba,os ejecutados , total o pa1oalmente, especificaciones y en general la Lnformaeión que se encuenb'e en et lugar de su ejecución o que se hubiesen enll"egado al ·Prestador de Setw::ios" para wmplir con el objeto de4 presente contrato, son 
prop.edad de la "Suprema Cor1e", por So que el ·Prestador ~e Servicios" se obliga •devolver a la "Suptema Corte• el m1tetial que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a re11izar. obffgindose a abstenerse de reproducirlos en => 
medio electróntco o fisico. Oe conformidad con lo est~cido en et articulo 59 de la Ley General de Protecci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡g:ados (LGPOPPSO) . .. · Prestador de ServiclOS~ asume el caracter de encargado ~I Lt) 
tratamiento de bs datos personam: que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o cono¡ca al desarrollar tas actividades objeto del presente contrato. así como los resultados obtenidos ~ por lo que no tendra poder alguno de N 
~~:S~en':': ~:'t!~~~·:~~::1~:1:~~~!u:~=.bse ae~~n;:::d~~n p:;'~: -~~;!~=~~~~!~ para el cumplimiento del objeto det presente Contrato. En ese sentido. el ·Prestador de ServiclOS- se obiga a lo siguiente: ~ 
b. Guardar confidencfalidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la -Suprema Corte'" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c . Eliminar y devolver 1o$ datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presenle contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes· aceptan que la "Suprema Corte• podré rescir'ldir. de manera un~ateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios· deje de cumpli' 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este oontrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarair ta resclslOn. la ·suprema Corte· notificara por escrito las causas respectivas al •Prestador de Servicios· en su domicilio s efialado en la declaración 11.5 de este Instrumento. con quien en el acto se encuentre . otorgándole un plazo 
de cinco dlas héblles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinen1es. Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte• 
determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que s e comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicrno sefialado en la declaración H.5 de este instrumento. Serén causas de rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes: 
1) Si el ·Prestador do SeMcios" suspende la entrega de los bienes o la prestaciOn de Jos servicios sefiala.dos en lai eléusula primera del presente contrato. 2) Si e1 ·Prestador de Servicios- Incurre en falsedad total o parcial respecto de Ja información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por et incumplimiento pOf parte del •f>restadorde Servicios" a cualesquiera de las obligaciot1es derivadas del presente cont1ato. 
Oécima Sexta. Supuesto de terminación det contrato diversos a la recis ión . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manerai anticipada cuando existan causas justific adas , de orden púb~eo o de inte1és 
general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154. 155 y 156, del Acuerdo Genera.I de Administración XlV/2019. 
Oécima Séptima. Suspensión tempor"al del contrato . Las ·Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podri, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminact6n defin¡tiva y , por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dtcha suspensie)n, El procedimiento de suspensión se regira por lo 
dispuesto en el lf1k:ulo 150 det Acuerdo General de Administraci6n XIV/2019. 
Okima Octa va. Modifteactón del con trato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en térmSlos de lo previsto en los articulos 13, tracción XXII y 148, tacción l. del Acuerdo General de Administración 
x1w201¡. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte" designa a la persona titullar de la Cn1 de li Cultura Jurldica en Tepie. Nayarit. adscrita a. la Dirección General de Casas de li Cuttura Jurldica de la ·Suprema· Corte•, como 
·Adminis ttadora· del presente contrato, quien supervtsará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deOeri revisar e nspeccionar las actividades que desempefle el ·Prestador de Servidos". asl como girar las ll'lstrucciones que considere oportunas 
y venficarque los set'VICIOS. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones set\aladas en ~pres.ente lnstrumento. 
Asimismo. 1a Oirec:tora General de Casas de la Cultura Jurldic:a de la •Suprema Corte· podri susbtuir a 1a ·Admini1tradora". k> que intormar6n por escrito al ·Prestador de Servici::ls·. 
Viges ima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
1enunaando en forma expresa a cualquier otto fuero que en ra.zón de su domiclio o vecindad. tengan o legaren 1 tener. de confonnidad con lo indicado en el articulo 11 . fraeción XXJI de la Ley Orginica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realzarse de una parte a otra, se reafizari por escrito en el dormcilio que ha sel"ialado en las deciaradones 1.4 y 11.5 do este instrumento. 
Vtgesima Primera. Legíslación aplicable. El acuerdo de votuntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Undos Mexicanos. el Reglamento o,gánico en Materia de A<trinistración 
de la Suprema Corte de Jusbcia de la Nación. el ·Acuerdo General de Administración XlV/2019·. y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civies, la Ley General de Datos Personales en Pose$ión 
de Sutetos Obligados. ta Ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendaria, '8 Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedinuenlo Admir'listrat1vo en k> conducente. 
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PCiDEX JUD:C:lAL DE LA FEOERACIOM 
51.H?eL.U. .;olllll OE MSOCIAOf l.l N.t.CCN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204.ePS 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE TEPIC, NAYARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO, CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 216 1774 
Maíl: ccjnayarit@mall.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Mario Alberto Ruvalcaba Acosta I Av. Prisciliano Sánchez 42, Col. Tapie Cenclro, Tepic, 63000 1311-136-8168, 311-136-8168 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
OB/04/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NA Y /04/2022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42, COL CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220145 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 
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M.A.A.1 O MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINll SfsLIT. MARCA MIRAGE, MODELO CON CAPACIDAD DE 
2~000 BTUH, CON CARACTER STICAS ELECTRICAS 22012/60, INCLUYE: MATERIALES, 
M NO DE OBRA EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.0.C.T. 
M.A.A.10.1 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO rZA 1.00~ 
M.A.A.10.2 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 
M.A.A.10.3 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 
M.A.A.10.4 EQUIPO UBICADO EN HEMEROTECA Y ARCHIVO PZA 1.00 

M.C.A.A.02 APLICACIÓN DE PINTURA PARA LAS INSTALA~IONES DE LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA. INCLUYE; MANO DE 
OBRA, MATERIALES, Y HERAMIENTA. P.U.O .C.T. (SOLO PARA EL ULTIMO EVENTO) (JGO 
1.00} 

rlAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SER,5'1CIOS: 15 OIAS NATURALES 
2 TIPO DE PROCEDIMIENTO: ADJUDICACI N DIRECTA 
3 NUMERO DE ÓROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJ/NAY/0412022 
4 CLASlFICACI N: MINIMA 
5 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: CON FUNDAMENTO Eój LOS ARTICULOS 43, 46, 
4 '65G96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACI · N XIV/2019 61 R ~NO QUE AUTORIZA: DIRECTORA DE LA CCJ 
7 SESI N CASOD: NO AP~CA 
8 FECHA DE AUTORIZACI · N: 31 DE MARZO DE 2022 
9 UNIDAD RESPONSABLE: 22331801$0010001 CCJ TEPIC 
1 o¿ PARTIDA PRESUPUESTAL: 35201 MANÓENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
M BILIARIO Y E~UlPO DE ADMINISTRACI N 
11 CERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA 
12 AREA SOLICITANTE: CCJ TEPIC 
13 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA 
14 COMPROBACIÓS DE RECURSOS: NO APLICA 
15 REGULARIZACI N: NO APLICA 
16 ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECTORA DE LA CCJ TEPIC 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

EL CATÁLOGO DE CONCEPTO; LAS ESPECIFICACl8NES PARTICULARES Y GEfJRALES 
Y NOTAS IMPORTANTES; LA MINUTA DE LA REUNI N DE TRABAJO; LOS DICT ENES 
RESOLUTIVOS T~CNICO Y ECONÓMICO; Y LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO. 

CONTINUA 

"t 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

.DE CLARACION ES 

1.- La Suprema Corte de Justic ia de la Nación, en to suces ivo "Suprema Corte" por conducto de su represffitante para los efectos de este instrumento manffiesta que: 
1.1 .· Es e! mtiix imo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º. fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de ta Cultura Juridica en T epic, Nayarit, de conformídad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 95. 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XJV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del s iete de noviembre de dos m~ diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento, 
administración y desíncorporación de bienes y ta contratación de obras. y prestación de servícios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019) . 
1.3.- El titular de la Casa de !a Cultura Juridica en Tepic, Nayarit, está facultado para suscribir el presente ins!Jumento. de con formidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración X1Vf2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente con tralo, sef\ala como su domicilio el ubicado en la calle José Marla Pino Suárez nümero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
l.S.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233180150010001, Partida Presupuestal 35201. destino CCJ Tepic. 
11.- El "Prestador de Servidos" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .· Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.· Conoce perfee1amente las especificacíones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo. l egislativo y Judicial de la Federación para celebrar contra tos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artfculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domici~o el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.~ La " Suprema Cone" y el " Prestador de: Seivicios", a quienes de manera c:onjunus. se In identificará como las "Panes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente !a personalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios indicados en ros antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instrumenlo. 
111.2.· Las "Partes" reconocen que la can'.ttula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenido d el presente contrato, por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servk:ios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago set'aaladas en la caratula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago ser'ialado en la presente clausula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ~suprema Corte" no 
tiene obl igación de cubrir ningún Importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio se1'alado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las ·Partes" convienen que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpia cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionales serán determinadas por la · suprema Corte", en funcKln del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente· 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la · suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin induir IVA) 
que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se aj ustara proporcionalmente al p0<centaje incump~do. 
En caso de que no se otorgue prórroga. al "Prestador de Servicios" respecto at cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplic11ra una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación 
de los servicios o en la ejecución de los: trabajos, equivalente al monto que resuite de aplicar el 1 porciento diario a 1a cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y 
no podriln exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las pen as convendonales rebasan el porcentaje senalado anteriormente , se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato, 
Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir p0< parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte" 
Cuana. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $106,550.00(Ciento Seis Mil Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) mas el 16% del lmptJesto al Valor Agregado. equivalente a S 17 ,048.00 (Diecisie1e Mil Cuarenta y Ocho 
Pesos 00/100 M.N.) resultando un monto total de $123,598.00(Ciento Veintitrés Mll Qu inientos Noventa y Ocho Pesos 00f100 M.N.), 
Quinta. Lugar de prestación de k>s servic ios y condiciones de pago. "El Pres1ad0< de SeNicios· debe realizar la prestación det servicio, objeto de este contrato, en ~s siguientes domicilios: 
Calle durango #42, Col. Centro. C.P. 63000. Tepic. Nayarit, con un precio por servicio de 5106,550.00 (Ciento Seis Mil Quinientos Cincuenta Pesos 001100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plaz.o de prestación de los servicios. Las ·Partes ' convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 19 de abril de 2022 y hasta el 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edflcio CCJ Tepic . los dlas del 20 de abril al 31 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de tos servidos pactado en este contrato Unicamente podrfl ser prOl'rogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de 
SeNicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestacton de l servicío. materia de este instrumento contractua!, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte". esta se realizará en la fecha 
que por escrito te sel'lale el "Administrador del contrato al "Prestador de Servicios·. ¡ 
septirna. Garantia de cumpl imiento. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admin;stración XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garanHa del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente con1rato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realfzara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya r ecibido el "Prestador de Servicios", este deber.a reintegrar las cantidades pagadas en eKceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dtsposición de la ·suprema Corte". 
Novena. Propied3d Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ~suprema Corte" 
de cu alquier responsabi lidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndote. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcia l o total. o uso distinto de ta documentación proporcionada por la "Suprema Corte". con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Okima. Inexistencia de relación laboral. EJ "Prestador de ServM:ios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento e! único responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas las r eclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la ·suprema 
Corte". p0< tanto. este AJto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" \os comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asl como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR. JNFONAVIT e lMSS. .. ... 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario , ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el ·Prestador de Servicios" debera reembolsar la totatidad de bs gastos que erogue la 
·suprema Corte". por concepto de traslado. viatico$, hospedaje, transportación. alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante ta autoridad competente que no eKiste relación labora l alguna con k>s mismos y deslindar a la ·suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabil idad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte' de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acdones legales que se pudieran ejercer. 
Dkima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación pi!ira el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para ros efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jur!dica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad C ivil. El "Prestador de Servicios" responderá por los da,,os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Stiprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. la reparación del dal'lo consistirl!i, a elección de la ·suprema Corte". en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dafios y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Dé<:ima Ten:: era. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no padra ceder. gravar; transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o totalmente a favor de otra persona 
flsica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Cone·. 
Déc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protecctón de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente -contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o oonfidenciales. en términos de tos artlculos 106,113 y 116 de la ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, asi como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios- se obliga a no real izar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte" o pongan en riesg.a la integridad de su personal, as! como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes. constancias. estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de ta prestación del servicio. 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de SeMcios" para cumplir con el objeto del presente contrato. son 
propiedad de la "Suprema Corte". por lo que el "Prestador de ServicOs" se obliga a devotver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asi como et material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obtigados (LGPOPPSO), el ·Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de 
decisión $Obre los datos personales, Los datos personales que recabe el encargado son única y exdusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios- se obl iga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar kls datos personales para finalidades distintas a las au1orizadas por la "Suprema Corte": 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asl como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos: 
c . Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir. de manera unilateral, el presente contrato sin que medie dedaración judicial , en caso de que el ·Prestador de Servicios" deje de cumpli' 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputabfes, o bien . en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Supre ma Corte" notificara por escrito las causas respectivas al ·Prestador de Servicios" en su domicilio sel'lalado en la declaración 11 .5 de este instrumento. con quien en el acto se encuentre, otorgándofe un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicifio se,,alado en la declaración !1.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión de! presente instrumento contractual !as siguientes: 
1) Si el "Prestador de Servicios· suspende ta entrega de los bienes o !a prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diveí$OS a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas. de orden pUblico o de interés 
general , en términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlVf2019. 
OOCima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIVl2019. 
Okima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los art!cutos 13, fracción XXU y 148, rracción 1, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. la "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayarit, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema" Corte', como 
"Administradora· del presente contrato, quien supeNisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar !as actividades que desempeñe e l "Prestador de Servicios" , asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con !as especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte" podrfl sustituir a la "Administradora". lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resoluctón de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo estipulado en es1e instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en forma eKpresa a cualquier otro tuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o legaren a tener. de conformidad con lo índicado en et aniculo 11 , fracción XXII de la Ley Orgflnica del Poder Judicial de la Federación. 
l as -Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que rea lizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sei'lalado en las declaraciones 1,4 y 11 .5 de este instrumento. 
Vigt?sima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos MeKicaoos, ~Reglamento Orgánico en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TEPIC, NA YARIT 
CALLE DURANGO NÚMERO 42 
COLONIA CENTRO. CP 63000 
TEPIC, NAYARIT 
Tel. 311 2161774 
Mail: ccjnayaril@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Mario Alberto Ruvalcaba Acosta I Av. Prisciliano Sánchez 42, Col. Tepic Cenctro, Tepic, 63000 / 311-136-8168, 31 1-136-8168 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
08/04/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA PCAD/CCJ/NA Y 10412022 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2022 CALLE DURANGO #42, COL CENTRO, TEPIC 63000, MX, NAY 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220145 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioclón P. Unitario Importe Total 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE LOS 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

LA EJECUCIÓ[>J DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 15 DÍAS NATURALES kEN CA~ EVENTO). 
SE REALIZARA EL PAGO DEL 100% PO.STERIOR AL TERMINO YAC PTACI N DE LOS 
TRABAJ.OS. CONTANDO CON GARANTIA ENTRE CADA EVENTO Y POR CINCO MESES 
DESPUES DEL FINALIZAR EL ULTIMO SERVICIO. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO TPC 3ER EVENTO 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO VEINTITRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. l.V.A. 

LIC. MÓNICA sut>t:Y MONTOYA QUINTANA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 
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TOTAL 

MlfRA. GABRIELA lllANA ULLOA PONCE DE LEÓN 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TEPIC, NAY. 
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106,550.00 
17,048.00 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PERSONA FISICA 

DEC LA RAC I ONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento maniftesta que: 
1.1.- Es el má1dmo órgano depositario del Poder Judicia l de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación reatizada mediante adjudicación direcla fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepk:, Nayarit, de conformidad con lo previsto en los articules 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General 
de Administración XJV/2019. del Comité de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan tos procedimientos para la adquisición. arrendamiento, 
administración y desincorporac)ón de bienes y ta contratación de obras. y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tepic, Nayaril. esta facultado para suscribir el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
l.S.- La erogación que implica la presente contratación se reahzará con cargo al Centro Gestor 22331801$0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino CCJ Teptc. 
11.- El " Prestador de Serv icios" manifiesta por su propio derec:ho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .· Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de ta Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los art icules 62 fracciones 'X:-./ y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.S.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sei'lala como su domicilio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Se<Vicios·. 
111,· La "Suprema Corte- y~ " Prestador de Servtcios", a quienes de manera conjunta se ~s identificará c;omo las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la persortalidad juridica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas tas comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en ros antecedentes 
1.4 y 11.5 de este instromento. 
111.2.· Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractuat. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Servicios- se compromete a proporcionar los servicios descritos en el preserite instrumerito y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se"a!adas en la carátula y 
las cláusulas del presente instrumento contrato. durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades, El pago se1'alado en la presente cléusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la · suPfema Corte· no 
tiene obligación de cubrir ningún importe adicional 
Segunda. Requisitos para real izar los pagos respectivos. Para efectos frscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· segUn consta en la cédula de identi ficación 
fiscal, expedtda por la Secretarla de Hacienda y Crédito Püblico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio señalado en ta declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar, 
copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Cone~ podrá. en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servick>s". en caso de que este Ultimo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el 
presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguierite: 
En caso de incumpltmiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podra aplicar una pena convencion al hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir lVA) 
que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte". De existir incumplimiento parcial. ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios ' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato . se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes. prestación 
de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los seMcios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y 
no podrán exceder del 30 °4 d~ monto total del contrato 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje set'lalado anteriOfmente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al •Prestador de Servicios" y. de ser necesario. ingresando su monto a la Tesorerla de la ·suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $106,550.00(Ciento Seis MM Quinientos Cincuenta Pesos 001100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $17,048.00 (D~isiete Mil Cuarenta y Ocho 
Pesos 00'100 M.N.) resultando un monto total de 51 23,598.00 (Ciento Veintitrés Mil Quinientos Noventa y Ocho Pesos 001100 M.N.). 
Quinta, Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Calledurango #42, Col. Centro. C.P. 63000, Tepic. Nayarit, con un predo por servido de $106.550.00 (Ciento Seis Mil Quinientos Cincuenta Pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 19 de abril de 2022 y hasta el 31 de octubre de 2022. 
El · Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio CCJ Tepic, Jos dias del 20 de abril al 31 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se debera continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas ~enament e justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento de! plazo de ejecución. por parte del "Prestador de 
Servicios' y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio , materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le sei'lale el "Administrador" del contrato al "Presta dor de Servicios·. ' 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De cooformidad con lo eslablecido en el articulo 169. fracción 11. cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garanlia del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. P39os en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios-. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcularán conforme a una tasa que sera igual a la 
establecida en et Código Fiscal de la Federación y ta Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. 
y se computaran por dlas natura les, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Ser.itcios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad íntelectual y por lo tanto ~bera a la "Suprema Corte ' 
de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal. fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cu alquier reproducción parcial o total. o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
De.cima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, sera en lodo momento el ünico responsable ante sus trabajadores de todas las 
obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. por lo que responderá de todas l as reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte ", por tanto, este AJto Tribunal quedara relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·Suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" los comprobantes de afdiación de sus trabajadores al IMSS. asf como los 
comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. ,.., 
En caso de que alg1Jno o algunos de los trabajadores del adjudicatario. ejecllten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte·. el "Prestador de Servicios" deberá reembojsar ta totalkfad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte". por concepto de traslado, viáticos , hospedaj e, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese senttdo. Las ·Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
DCcima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona flsica o jurldi-ca. la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Ser.4cios" responderá por los dai'ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte~ con motivo del cumplimiento a: objeto de este conlrato. aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dal'lo consistirá , a elección de la "Suprema Corte', en el resta~ecimiel'lto de la situación antertor, cuando ello sea posi~e. o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya tugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de tos derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder. gravar , transferir o afectar bajo cualquier Utulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de ta -suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confüenciales, en términos de tos artfculos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información Püblica, as! como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan ta seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualqu ler medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento 
en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 
Los traba¡os ejecutados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente contrato . son 
propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el ·Prestador de Servicios~ se obliga a devoNer a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que !legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o flsico. De confotmidad con lo establecido en el articulo 59 de ta Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios~ asume el carácter de encargado del 
tratamiento de los datos persona~ que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como !os resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder a!guno de 
decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son ünica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido. el "Prestador de Servíc:K>s" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos persortales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la ~suprema Corte ' cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datoo personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales , en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrat o . Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ·Prestador de Servicios,. deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. conCtJrso mercantil o liquidación. 
A.ntes de decla rar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al ~Prestador de Servicios" en su domicilio sei'ialado en la deciaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre. otorgándole un plazo 
de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga , anexe los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estíme pertinentes. Vencido ese pfazo el órgano competente de la ·suprema Corte• 
determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual tas siguientes: 
1) Si el 'Prestador de Servicios" suspende la entrega de los bienes o la Pfestación de los servicios sel'\alados en la clausula primera del presente contrato . 2) Si el ·Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información 
proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de SeMc:ios~ a cualesquiera de tas obligaciort es derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artkulos 153, 154, 155 y 156, de! Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión tempora l del contrato. Las 'Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podra, en cualquier momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
ello implique su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimien to de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Décima Octava. Modfficac iórt del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulos 13, fracción XXII y 148, li"acción 1, del Acuerdo General de Adminístración 
XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Tepfc, Nayarit, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema· Corte", como 
"Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumpfimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempel'ie el ·Prestador de Servicios", asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones sel'ialadas en el presente instrumento 
Asim~mo. !a Directora General de Casu de la Cultura Jvrldica de la ·s uprema Corte· podra sustituir a la "Administradora·, lo que informarán por escrito al ·Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la !nterpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servidos· se somete e1epresamente a las decistones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domic~io o vecindad, tengan o llegaren a tener. de confom'lidad con lo indicado en el artlculo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha ser.alado en las declaraciones l.4 y l l.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplícable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polftíca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Organice en Materia de Administración 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", y en lo no previsto en estos por el Código Ci'll~ Federal . Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Res¡x>nsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento AdminCstrativo en lo conducente. 
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